
  

INFORME DE EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

Fecha de presentación del 

informe: 
28 DE diciembre del 2025 Numero de contrato: CD-57-2025-6606 

Datos del Contratista (nombres 

y apellidos- número de 

identificación) 

MONICA ESTHER NAVARRO BONETT 

32.694.065 

Fecha de inicio contrato: 25-08-2025 

Fecha 

Terminación 

(Incluidas prórrogas y 

suspensiones si aplica) 

24-12- 2025 

Periodo del informe: 

Tercer  informe comprendido 

DEL               25 -10-2025  

AL  24-11-2025 

Informe número:  003 

Objeto del contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EN 

EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MISIONALES Y FUNCIONALES 

Valor del contrato 16.640.000   

Supervisor  
 

IVAN DARIO  CASTRO PEREZ  

Cargo  ASESOR DE DESPACHO 

                                

i. Ejecución contractual. - Las siguientes actividades se desarrollaron en cumplimiento del objeto 

contractual y las obligaciones pactadas: 

Obligaciones Descripción de las actividades realizadas 

• Apoyar en las actividades 
orientadas a la actualización y 
organización de las bases de 
datos de la dependencia, con el 
objeto de facilitar la consulta y/o 

requerimientos que, sobre el 
particular, realicen los 
ciudadanos y/o funcionarios.  
 

 

• Apoyar en el desarrollo de los 

operativos y/o campañas 

pedagógicas orientadas a la 

Se brinda apoyo a la secretaria Distrital de espacio 

público y control urbano, en los procesos actividades 

orientadas a la actualización y organización de las 

bases de datos de la dependencia, con el objeto de 

facilitar la consulta y/o requerimientos externos 

 

 

 

Durante el periodo reportado, se brindó apoyo a las 

labores de regulación y control del espacio público, 

las acciones desarrolladas estuvieron orientadas a 



  

autorregulación de los grupos de 

interés en materia de espacio 

público y control urbano en el 

Distrito. 

 

• Apoyar las actividades 

administrativas y operativas que 

se requieran en la Secretaría de 

Control Urbano y Espacio Público 

de manera oportuna y eficiente, así 

como las de carácter logístico que 

busquen fortalecer la institución y 

hacerla más eficaz y eficiente 

 

• Acompañar hasta dos veces al 

mes, las actividades y activaciones 

definidas en el marco del Plan de 

Desarrollo y el objeto contractual, 

incluyendo aquellas realizadas en 

galerías comerciales, mercados u 

otros espacios, directamente por la 

Secretaría o en coordinación con 

otras dependencias.   

 

 

garantizar el uso adecuado del espacio público, 

promover la convivencia ciudadana y prevenir la 

ocupación indebida de áreas comunes. 

 
 

Se brinda apoyo tales como la búsqueda y 

localización de carpetas u otros documentos 

necesarios para el desarrollo de las actividades 

administrativas. 

 

 

 

 

 

 

Durante el periodo reportado, se brindó apoyo en la 

activación de gestión documental en el archivo de la  

oficina 

 

 
ii. Anexos (Incluir evidencia de las actividades enunciadas en el numeral anterior, tales como: 

Registro fotográfico, correos electrónicos enviados, documentos proyectados y/o radicados, 

planillas de asistencia, entre otros. Es importante resaltar que en el caso de documentos con 

información sensible o confidencial se deberá dejar esta anotación en el informe de gestión, 

aclarando que el archivo reposa en el expediente interno del supervisor del contrato). 

iii. Cumplimiento de la obligación de aportes al sistema de seguridad social. - Se anexa copia 

de los soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos 

laborales, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 

de 2012, y las demás normas que reglamentan la materia. En consecuencia, manifiesto que he 

dado cumplimiento al pago de estos aportes, de acuerdo con lo señalado en la Ley. 

iv.  

 

 

En constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 28 días del mes diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

MONICA ESTHER NAVARRO BONETT 

CC: 32.694.065 de Barranquilla– Atlántico 



  

 

EVIDENCIAS Y ANEXOS 

   

 
 

                


